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finteadas Judiciales
Audiencia Provincial

Cédula de notificación
La Audiencia Provincial de Bur

gos, en proveído de quince del pa
sado mes de mayo, dictado en el 
rollo de sala, dimanante de la cau
sa número 27 de 1970 del Juzgado 
de Instrucción de Burgos 1, segui
da por el delito de robo, contra 
César Sendino Campo, y tres más, 
ha acordado ingresar en la Caja 
General de Depósitos de esta De
legación de Hacienda, la cantidad 
de 580 pesetas, que en concepto de 
indemnización, le fueron concedi
das a don Liberto Mediavilla Cas
taño, en la sentencia pronunciada 
por este Tribunal y que el resguar
do correspondiente a tal ingreso, 
quede en la Secretaría de Gobier
no de esta Audiencia Territorial, 
bajo la custodia del Sr. Secreta
rio, y por la presente, se hace sa
ber a dicho don Liberto Mediavi
lla, que tal cantidad se encuentra 
a su disposición, la que podrá ob
tener mediante la recogida en la 
Secretaría de Gobierno de esta 
Audiencia del resguardo mencio
nado.

Y para que conste, y sirva de 
notificación a dicho don Liberto 
Mediavilla, expido y firmo la pre
sente, en Burgos, a 24 de junio de 
1972.—El Secretario de Sala, (ile
gible).

Burgos
Cédula de requerimiento

El limo. Sr. D. José María Az- 
Peurrutia Moreno, Magistrado- 
1,1162 rie Instrucción del número 2 

de esta ciudad y su partido, en re
solución dictada con esta fecha 
en las diligencias preparatorias 
número 262 de 1970, por impruden
cia temeraria, contra Manuel Chi
co Rodríguez, mayor de edad, ca
sado empleado y vecino de Braine 
Le Compte (Bélgica), 1 Chaussee, 
ha acordado se requiera por me
dio de la presente a dicho penado 
para que haga entrega del permi
so de conducir, a fin de cumplir 
la pena de privación del mismo 
que por tres meses y un día le 
ha sido impuesta.

Y para que conste y sirva la 
presente de requerimiento en for
ma a dicho penado, la expido en 
Burgos, a 26 de junio de 1972.—El 
Secretario, (ilegible).

Cédula de notificación
El limo. Sr. D. José María Az- 

peurrutia Moreno, Magistrado- 
Juez de Instrucción del número 2 
de esta ciudad y "su partido, en 
resolución dictada con esta fecha, 
en las diligencias preparatorias! 
número 79 de 1970, por impruden
cia, contra Jean Renault, domici
liado en 4 Rué des Eglantieres, 94 
Thiais (Francia), ha acordado se 
notifique por medio de la presen
te a dicho penado que la fecha de 
extinción de la pena de privación 
del permiso de conducir la dejará 
extinguida el día 10 de septiembre 
próximo. 1

Y para que conste y sirva la pre
sente de notificación en forma a 
dicho penado, la expido en Bur
gos, a 27 de junio de 1972.—El Se
cretario, (ilegible).

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que, en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Ramiro 
Pérez Romero, de Burgos, contra 
don Juan Ignacio Otamendi Aran- 
guren, de igual vecindad, sobre re
clamación de cantidad, he acorda
do anunciar la venta en pública 
subasta, por primera vez, término 
de veinte días, y precio del avalúo, 
de los siguientes bienes embarga
dos en dicho procedimiento como 
de la propiedad del demandado :

«La vivienda sita en el piso cuar
to, letra F, de la casa sita en la 
ciudad de Burgos, Avenida del Ge
neral Vigón, s. n., que consta de 
vestíbulo, un salón comedor, cua
tro habitaciones con armarios em
potrados, tiene luces exteriores. La 
cocina es mixta de gas y electri
cidad, con instalaciones para otros 
servicios domésticos, cuarto de ba
ño completo y otro de aseo con du
cha. Tiene unos 120 metros cua
drados edificados.»

Tasada en 700.000 pesetas.
La casa en que está sita dicha 

vivienda, también embargada en 
dichos autos, se describe asi: «Una 
casa, en la ciudad de Burgos, Ave
nida del General Vigón, s. n„ al 
pago denominado «Calleja Honda», 
consta de dos plantas de sótano y 
una planta destinada a locales co
merciales, y de nueve plantas des
tinadas a viviendas, a razón de 
seis viviendas por planta, y una 
planta de ático con cuatro vivien
das. Tiene su acceso principal por 
la Avenida del General Vigón, a la 
cual da su fachada, enclavándose 
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él portal en su parte central, te
niendo una distancia a la Avenida 
dicha de 5 metros aproximada
mente. Todo como una sola finca 
de 506 metros cuadrados, linda por 
el norte con finca propiedad de do
ña Rosa Español Ladrón de Gueva
ra, que es la izquierda en linea de 
22 metros; al sur, o derecha, en 
línea de 22 metros, con finca de 
don Carlos Andrés Ureta; al este 
o espalda, en linea de 23 metros, 
con finca de don Carlos Andrés 
Ureta, y al oeste o frente, en linea 
de 23 metros, con la Avenida del 
General Vigón. Aparece inscrita en 
dominio a favor de don Jesús Vega 
López y doña María Resurrección 
García Espinosa, sin atribución de 
cuotas y para la sociedad conyu
gal.

Para el remate, se ha señalado 
las once horas del dia dieciocho de 
agosto próximo, en la sala audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: que para tomar par
te en la subasta deberán consig
nar previamente en Secretaría del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación de la vivienda; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero; que se 
anuncia la subasta sin suplir pre
viamente los títulos de propiedad 
de la vivienda; que la certificación 
de cargas expedida por el Registro 
de la Propiedad, en relación con 
todo el edificio, obra en Secretaria 
-del Juzgado, donde puede ser exa
minado en dias y horas hábiles, v 
que las cargas o gravámenes ante
riores, y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Burgos, a veintitrés de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, José María Azpeu- 
rrutia Moreno.—El Secretario, (ile
gible).

3665. — 547.00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que, en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de don José 

Luis Pérez Ortega, de Burgos, con
tra don Juan Ignacio Otamendi 
Aranguren, de igual vecindad, so
bre reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por primera vez. 
término de veinte dias, y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes em
bargados en dicho procedimiento 
como de la propiedad del Reman
dado:

«Vivienda sita en el piso octavo, 
letra B), de la casa sita en la ciu
dad de Burgos, Avenida del Gene
ral Vigón, s. n., que consta de un 
salón-comedor grande, con un 
gran ventanal a la Avda. del Ge
neral Vigón, tres habitaciones dor
mitorios con armarios empotrados, 
tiene luces al exterior, y un ves
tíbulo a la entrada de la vivienda 
y otra puerta de servicio por la co
cina. La cocina es mixta de gas y 
electricidad, cons instalaciones pa
ra otros servicios domésticos, cuar
to de baño completo y otro de aseo 
con ducha. Tiene unos 148 metros 
cuadrados edificados.»

Tasada en 850.000 pesetas.
«Vivienda sita en el piso quinto, 

letra F) de la casa sita en la ciu
dad de Burgos, Avenida del Gene
ral Vigón, s. n„ que consta de ves
tíbulo, un salón comedor, cuatro 
habitaciones con armarios empo
trados, tiene luces exteriores. La 
cocina es mixta de gas y 'electri
cidad, con instalaciones para otros 
servicios domésticos, cuarto de ba
ño completo y otro de aseo con du
cha. Tiene unos 120 metros cua
drados edificados.»

Tasada en 700.000 pesetas.
La casa en que están sitas dichas 

viviendas, también embargada en 
dichos autos, se describe asi: «Una 
casa en la ciudad de Burgos, Ave
nida del General Vigón, s. n.. al 
pago denominado «Calleja Honda», 
consta de dos plantas de sótano y 
una planta destinada a locales co
merciales, y de nueve plantas des
tinadas a viviendas, a razón de seis 
viviendas por planta, y una planta 
de ático con cuatro viviendas. Tie
ne su acceso principal por la Ave
nida del General Vigón, a la cual 
da su fachada, enclavándose el 
portal en su parte central, tenien
do una distancia a la Avenida di
cha de cinco metros aproximada
mente. Todo como una sola finca 
de 506 metros cuadrados, linda por 
el norte con finca propiedad de 
doña Rosa Español Ladrón de Gue
vara, que es la izquierda en línea 

de 22 metros; al sur o derecha, en 
linea de 22 metros, con finca de 
don Carlos Andrés Ureta; al este 
o espalda, en linea de 23 metros 
con finca de don Carlos Andrés 
Ureta, y al oeste o frente, en li
nea de 23 metros, con la Avenida 
del General Vigón. Aparece inscri
ta en dominio a favor de don Je
sús Vega López y doña María Re
surrección García Espinosa, sin 
atribución de cuotas y para la so
ciedad conyugal.

Para el remate, se ha señalad» 
las once treinta horas del dia die
ciocho de agosto próximo, en la. 
sala audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores: que pa
ra tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente ex. 
Secretaría del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación de cada vi
vienda; que no se admitirán pos
turas que no cúbran las dos ter
ceras partes del avalúo; que el re
mate podrá hacerse * a calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la. 
subasta sin suplir previamente los 
títulos de propiedad de las vivien
das; que la certificación de car
gas expedida por el Registro de la. 
Propiedad, en relación con todo el 
edificio, obra en Secretaria del Juz
gado, donde puede ser examinad» 
en días y horas hábiles, y que la* 
cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Burgos, a veintitrés de 
junio de mil novecientos setenta, 
y dos. — El Juez, José María Az
peurrutia Moreno. — El Secretario, 
(ilegible).

3666. —660,00

Don Joaquín Juárez Gómez, Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Doy fe: Que en autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía que se 
hará mención se ha dictado por 
este Juzgado sentencia, cuyo en
cabezamiento, parte dispositiva y 
publicación son del tenor literal si
guiente :

«Sentencia. — En la ciudad de* 
Burgos, a veintitrés de junio de mil 
novecientos setenta y dos. — Vistos 
por el limo, señor don José María. 
Azpeurrutia Moreno, Magistrado- 
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juez de Primera Instancia número 
dos de la misma y su partido, los 
precedentes autos de juicio ordina
rio declarativo de mayor cuantía, 
tramitados ante este Juzgado y 
entre partes: de una, como de
mandante, doña María del Carmen 
Martin García, mayor de edad, viu
da, sus labores, de Burgos, que ac
túa en su propio nombre y derecho 
en su calidad de madre y repre
sentante legal de sus hijos sujetos 
a patria potestad, llamados María 
del Carmen, Pedro, Isabel, José, 
Maria-Cruz, Jesús, Pilar, Teresa, 
Francisco-Javler, María y Carlos 
Alonso Martín, que constituyen to
dos ellos la comunidad hereditaria 
habida al fallecimiento de su es
poso y padre, respectivamente, don 
Valeriano Alonso Gutiérrez, repre
sentada por el Procurador don Flo
rentino Delgado Arija y defendi
da por el Letrado don Julián Mi
guel de la Villa, y de otra, como 
demandados: La Compañía de Se
guros «La Preservatrice», de Ma
drid, representada por el Procura
dor don Eugenio Gutiérrez Diez de 
Baldeóny defendida por el Letra
do don Enrique Marin Palacios; y 
contra todas las personas descono
cidas e inciertas que sean herede
ros o tengan algo que ver con la 
herencia de don Ramiro Soussa 
Rodrigues, fallecido en Burgos, el 
día 7 de agosto de 1970, natural 
de Viana Do Castello (Portugal) y 
vecino de Francia, declarados en 
rebeldía; sobre reclamación de 
cantidad.

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que desestimando la de

manda formulada por doña María 
del Carmen Martin García, que 
actúa por si y en calidad de madre 
y representante legal de sus hijos 
sujetos a su patria potestad, lla
mados María del Carmen, Pedro, 
Isabel, José, Maria-Cruz, Jesús. Pi
lar, Teresa, Francisco-Javier, Ma
ña y Carlos Alonso Martin, que 
constituyen todos ellos la comuni
dad hereditaria habida al falleci
miento 'de su esposo y padre, res
pectivamente, don Valeriano Alon
so Gutérrez, debo absolver y ab
suelvo de la misma, sin entrar en 
el fondo del asunto, a la Compañía 
de Seguros «La Preservatrice», de 
Madrid y, entrando en el fondo del 
asuntó, debo absolver y absuelvo a 
las personas desconocidas e-incier
tos que sean herederos o tengan 
Mgo que ver con la herencia de don 

Ramiro Sousa Rodrigues, y todo 
ello sin hacer declaración especial 
sobre imposición de costas a nin
guna de las partes. Dada la re
beldía de los demandados citados 
en último lugar, notifíqueseles esta 
sentencia personalmente si así lo 
solicita la parte actora dentro del 
término de cinco días, haciéndolo, 
en otro caso, por edictos, en la for
ma prevenida en la Ley de Enjui
ciamiento Civil.--Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do,- lo pronuncio, mando y firmo.— 
José María Azpeurrutia. — Rubri
cado.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez que la 
suscribe estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de todo 
lo cual doy fe.—J. Juárez.—Rubri
cado.»

Para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial», de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción en forma legal a los deman
dados en rebeldía «personas des
conocidas e inciertas que sean he
rederos o tengan algo que ver con 
la herencia de don Ramiro de 
Soussa: Rodrigues, fallecido en Bur
gos el día 7 de agosto de. 1970, na
tural de Viana Do Gástelo (Portu
gal) y vecino de Francia, expido 
el presente que firmo en Burgos, a 
veintiséis de junio de mil nove
cientos setenta y dos.— El Secre
tario ,J. Juárez.—V.° B.°, el Ma
gistrado-Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno.

3667. — 630,00

Cédula de notificación
D. Vicente Hernando García, Ofi

cial en funciones de Secretario 
del Juzgado Municipal número 
dos de Burgos,

Doy fe: Que . en los. autos de pro
ceso de cognición número 33 de 
1972, a que se hará mención, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 6 de abril de 1972.—Habien
do visto y oído el Sr. D. Rómulo 
Martí Gutiérrez, Juez Municipal 
del número dos de Burgos, los 
precedentes autos de proceso ci
vil de cognición seguidos a ins
tancia de la Comunidad de Propie
tarios de la casa número 4 de la 
calle Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos, defendida por el Letra

do don José Luis Calzada Picón, 
contra los señores herederos de 
Conceso Pascual, titulares de la 
denominada Farmacia Pascual, si
ta en esta ciudad, calle Madrid, 
número 42, personándose en autos 
doña Inés Pascual Juarros, mayor 
de edad, casada, con don Ramón 
Llórente Lezcano, Médico, vecinos 
de Burgos, representada por el 
Procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez y defendida por el Le
trado don Fernando Dancausa de 
Miguel, en reclamación de 10.704,78 
pesetas, y

Fallo: Que estimando, parcial
mente la demanda formulada por 
el Procurador don Roberto Santa
maría Villorejo, en nombre y re
presentación de la Comunidad de 
Propietarios del portal número 4, 
del bloque Albóndiga, en esta ciu
dad, contra herederos de Conceso 
Pascual, titulares de la denomina
da «Farmacia Pascual» y estiman
do igualmente parcial la recinven- 
ción reducida de contrario, debo 
declarar y declaro:

1. » Que los citados herederos 
de Conceso Pascual, vienen obliga
dos a satisfacer a la Comunidad 
actora la cantidad que se acredi
te en ejecución de sentencia por 
los gastos generales, servicios, tri
butos y cargas correspondientes al 
inmueble de referencia desde el 
año 1964 a 1971, ambos incluidos, 
con la precisión de que los inhe
rentes al servicio de portería de
ben calcularse de acuerdo con la 
cuota de participación establecida 
en el título, y sin que en ningún 
caso se rebase la cifra de 10.704,78 
pesetas.

2. » Que, de la cantidad líquida 
que resulte por la obligación an
terior, habrán de decidirse en fa
vor de los herederos de Conceso 
Pascual, 1.790,55 pesetas, importe 
de los gastos por reparación de 
averías que esta parte verificó en 
interés de la Comunidad; desesti
mando el resto de las peticiones; 
formuladas tanto en relación con 
la demanda inicial o a través de 
la reconvención, sin hacerse ex
presa condena en cuanto a las 
costas procesales causadas.— Asi 
por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—E/ Rómulo 
Martí—Rubricado.

Concuerda con el original. Y pa
ra que conste y sirva de notifica
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ción a los herederos desconocidos 
de Conceso Pascual, expido el pre
sente en Burgos, a 7 de abril de 
1972.—El Secretario, Vicente Her
nando García.

3.664.-468,00

Hnunclos Oficiales
lelwiig íe iritis ii hnw

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical suscrito entre las representa
ciones Económicas y Sociales de la 
Empresa Controles Automáticos, 
S. A., que ha sido sometido a la 
aprobación de esta Delegación, y

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos comunicó 
a esta Delegación en 13 de los co
rrientes el acta del acuerdo de la 
Comisión Deliberante remitiendo 
los textos acordados, la documen
tación complementarla y el in
forme correspondiente.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
observado las prescripciones regla
mentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver, viene determinada en el ar
ticulo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58 en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de aplicación de 
22 de julio siguiente:

Considerando: Que en el Conve
nio de la Empresa Controles Au
tomáticos, S. A., que ha sido so
metido a la aprobación de esta De
legación, se hace constar en su 
declaración final que las mejoras 
establecidas en el mismo no re

percutirán en los precios de los 
artículos producidos, no dándose 
ninguna de las restantes causas de 
ineficacia del articulo 20 del Re
glamento de Convenios Colectivos 
de 22 de julio de 1958, y como las 
retribuciones pactadas son confor
mes a lo establecido en el Decre
to-Ley, número 22 de diciembre de 
1968, no haciendo necesaria por la 
cuantía del índice de aumento que 
supone la intervención de la Co
misión Delegada del Gobierno pa
ra Asuntos Económicos, procede su 
aprobación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de la Empresa 
Controles Automáticos, S. A., dis
poniendo su notificación a las par
tes y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Burgos, a catorce de junio de mil 
novecientos setenta y dos.—El De
legado de Trabajo, Juan Durán.

* * *
Convenio Colectivo Sindical de 

Controles Automáticos, S. A.

CAPITULO I 
Disposiciones Generales

Artículo l.° — Las disposiciones 
del presente Convenio regularán 
desde su entrada en vigor las re
laciones laborales entre la empresa 
Controles Automáticos, S. A., y to
do su personal ligado por contrato 
de trabajo a la misma.

Art. 2.° — Las cláusulas de este 
Convenio forman un todo orgáni
co indivisible por lo que cualquie
ra de ellas carecerá de valor si el 
Convenio no es aprobado en su 
totalidad.

Art. 3.° — La duración de este 
Convenio será de 2 años a partir 

del día 1 de junio de 1972, y se en
tenderá prorrogado tácitamente 
por periodos anuales salvo que po» 
cualquiera de las partes se denun
cie con una antelación mínima de 
tres meses a la expiración del pla
zo de vigencia inicial o de la pró
rroga en curso.

Art. 4;° —Las mejoras económi
cas que se establecen absorberán o 
compensarán los aumentos de re
tribución que puedan establecer 
futuras disposiciones legales siem
pre que con motivo de dicha ab
sorción los trabajadores no resul
ten perjudicados económicamente 
en cómputo anual en relación con 
los niveles de retribución señala
dos por tales disposiciones legales. 
Constituyen excepción a esta re
gla general únicamente la sobre
prima o prima de actividad que se 
obtuviera por encima de los 70 
puntos hora Bedaux de conformi
dad con el sistema de incentivo es
tablecido al respecto en el capítulo 
III del Convenio.

Art. 5.° —Se respetarán las si
tuaciones personales que en cóm
puto anual excedan del convenio 
manteniéndose estrictamente «ad 
personara».

CAPITULO II
Tabla de retribuciones

Art. 6.° — Los mómulos de retri
bución que se indican a continua
ción para cada una de las ca
tegorías laborales tienen el. carác
ter de mínimas y en la determina
ción de los pluses de producción se 
sigue el sistema Bedaux. Los nive
les de retribución correspondientes 
a categorías no específicamente se
ñalados serán las establecidas en 
el Convenio Provincial de Sldero- 
metalurgia para la provincia de 
Burgos a la sazón vigente.

Categoría

TABLA DE PERCEPCIONES BRUTAS ANUALES A 60 P. H. BEDAUX

Personal obrero

Salario base Plus hora a Gratificación Gratificación Total anual
hora/trabajada 60 p. h. Bx. 18 de Julio Navidad a 60 p. h. Bx.

Pinche de 14 años .......................... 3,75
Pinche de 15 años .............................. 3,75
Pinche de 16 años .................... 14, 
Pinche de 17 años .................... 14, 
Peón .............................................. 22,75
Especialista ................................... 23,70
Especialista tanques ajuste ...... 26,20
Epecialista 1.a regulación .......... 24,70
Mozo de almacén ........................ 23,70
Aprendiz de primer año ................... 8,75

5,— 2.100 2.100 38.310
5,— 2.100 2.100 38.310
5,— 3.360 3.360 53.976
5,— 3.360 3.360 53.976
5,— 5.460 5.460 80.086
5,50 5.688 5.688 84.140
5,50 6.288 6.288 91.600
5,50 5.928 5.928 87.124
5,50 5.688 5.688 84.140
5,— 2.100 2.100 38.310
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Las diferencias existentes entre la categoría de especialistas y la de especialistas de tanques de ajus
te y de 1.a regulación serán mantenidas cuando las labores de ajuste y de 1.a regulación fueren ejecutadas 
por personas de categoría inferior a especialista.

 

Aprendiz de segundo año ....... 8,75 5,— 2.100 2.100 38.310
Aprendiz de tercer año ........... 14,—- 5,— 3.360 3.360 53.976
Aprendiz de cuarto año ........... 14,— 5,— 3.360 3.360 53.976
Oficial de 3.a, a) ......................... 24,— 6,— 5.760 5.760 86.256
Oficial de 3.a, b) .......................... 24,50 6,— 5.880 5.880 87.748
Oficial de 3.a, c) ......................... 25,— 6,— 6.000 6.000 89.240
Oficial de 2.a, a) ......................... 25,50 6,50 6.120 6.120 91.952
Oficial de 2.a, b) ......................... 26,— 6,50 6.240 6.240 93.444
Oficial de 2.a, c) ......................... 26,50 6,50 6.360 6.360 94.936

-Oficial de 1.a, a) ......................... 27,— T,— 6.480 6.480 97.648
Oficial de 1.a, b) ......................... 27,50 7,— 6.600 6.600 99.140
Oficial de 1.a, c) ......................... 28,— 7,— 6.720 6.720 100.632
Camarera .................................... 23,70 5,50 5.688 5.688 84.140
Personal de limpieza ............... 22,75 5,— 5.460 5.460 80.086
Por horas: las 2 primeras ....... 23,75 -- T-.-- Proporcional Proporcional —. .
Restantes ..................................... 22,75 -- ---« Proporcional Proporcional —1

EMPLEADOS
Personal subalterno ,

Categoría Total anual

Almacenero  77.000,— 
Chófer turismo  84.000,— 
Vigilante  70.000,—
Ordenanza  70.000,—
Portero  70.000,—

Personal administrativo

Jefe de 1.a  140.000,— 
Jefe de 2.a  122.500,— 
Oficial de 1.a  91.000,—
Oficial de 2.a  81.200,—
Auxiliar  77.000,
Aspirante de 14 años ... 35.000,—
Aspirante de 15 años ... 43.400,—
Aspirante de 16 años ... 51.100,—
Aspirante de 17 años ... 60.900,—
Técnicos de taller y de oficina y

DE LABORATORIO

Jefe de Taller  140.000,  
Encargado  84.000,  
Capataz especialista ... 78.400,—
Delineante proyectista . 112.000,— 
Delineante de 1.a  91.000,  
Delineante de 2.a  87.500,—
Calcador  77 qqq _
Jefe de Laboratorio ... 126.000,— 
Analista de 1.a  89.600,  
Analista de 2.a  80.500,  
AuxUiar  77.000,—

Personal técnico (Técnicos 
titulados)

Ingenieros y licenciados 210.000,— 
Medico...  122.500,— 
™tos y aparejadores. 175.000,—

Maestro industrial ... 105.000,- 
raduados Sociales ... 119 000 —

■Ayudantes Técnicos Sa- 
nitarios.................... 91.000,—

7'° ~~86 entiende que un 
ajador ha conseguido el ren

dimiento mínimo exigible de 60 
puntos hora, sistema Bedaux (60 
p. h. Bx), cuando el total de pun
tos obtenidos a lo largo de la jor
nada normal de trabajo (en nin
gún caso se considerarán las ho
ras extraordinarias para la deter
minación del rendimiento mínimo 
exigible) por su producción útil 
total sea igual o superior a la ci
fra resultante de multiplicar por 
60 el número de horas trabajadas, 
en régimen normal, durante la ci
tada jomada de trabajo (puntos 
exigibles).

Art. 8.° — A los efectos de lo pre
visto en el artículo anterior, todos 
los trabajos susceptibles de ser so
metidos a un estudio racional de 
tiempos, serán objeto de medición 
en unidades PUNTO y devengarán 
en su caso el correspondiente plus 
horario a 60 p. h. Bx. Los trabajos 
productivos no susceptibles de me
dición podrán devengar también, a 
juicio de la Dirección, el aludido 
plus horario a 60 p. h. Bx.

Se entiende por PUNTO la can
tidad de trabajo útil a desarrollar 
en un minuto (habida cuenta del 
tiempo de descanso compensador 
del esfuerzo) por un trabajador ca
pacitado y adaptado al puesto, tra
bajando a un ritmo normal.

Por ritmo o actividad normal se 
entiende el 75 % del trabajo que 
un productor perfectamente capa
citado y conocedor de su trabajo 
puede realizar durante la jornada 
laboral sin perjuicio para su vida 
profesional.

Se considera que la actividad 
óptima es la de 80 puntos hora y, 
por consiguiente, la actividad nor
mal o actividad correcta exigible 
la de 60 puntos hora.

Art. 9.° — Se considera produc
ción útil total la realmente ejecu
tada durante la jornada total de 
trabajo con deducción de los re
chazos, siempre que éstos no fue
ren debidos a mala calidad del 
material imperfecto o cualquier 
otra razón no imputable al traba
jador, de conformidad todo ello 
con el examen que Ja Dirección, 
oído el Jurado de Empresa, reali
zare al respecto. Serán deducible 
igualmente las unidades ya fabri
cadas y devueltas por los clientes 
para su reparación con defectos 
imputables a negligencia en el tra
bajo.

La producción total útil ejecuta
da en las diversas operaciones de 
montaje, dividida por el valor en 
puntos de cada operación, dará el 
total de puntos obtenidos en la jor
nada de trabajo.

Art. 10.° —Del número de horas 
que en cada caso compongan la 
jornada diaria de trabajo se dedu
cirá únicamente, a los efectos de 
lo previsto en el articulo 7.°, el 
tiempo de descanso que legal o 
contractualmente existiere para el 
supuesto de jornada continuada.

Art. 11. — El trabajador que no 
consiga el rendimiento mínimo exi
gible de 60 puntos Bedeaux du
rante la jornada completa de tra
bajo y las causas de disminución 
de la producción sean imputables 
al propio trabajador a juicio de 
la empresa, se liquidarán las horas 
trabajadas por las tarifas base ho
rarias indicadas en la transcrita 
Tabla de Percepciones brutas, sin 
perjuicio de la sanción que pudie
re aplicársele por la disminución 
voluntaria y continuada de rendi
miento.
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Por disminución voluntaria y 
continuada de rendimiento se en
tenderá la no consecución del ren
dimiento mínimo exiglble, por cau
sas imputables al trabajador, du
rante:
— 6 dias laborables consecutivos; 6
— 10 días laborables en un mes; 6
— 30 días laborables en 3 meses; 6
— 80 días laborables en un año.

Art. 12. — El trabajador que no 
alcanzare el rendimiento mínimo 
exigible por causas ajenas a su vo
luntad, a juicio de la Empresa, per
cibirá el plus horario a 60 p. h. Bx. 
durante la totalidad de las horas 
en que concurran estas circunstan
cias.

Art. 13. — Cuando por averia de 
máquina, falta de pedidos, espera 
de materiales, falta de fluido eléc
trico, material defectuoso, máquina 
defectuosa o cualquier otra causa 
análoga los trabajadores se vieren 
obligados a suspender toda acti
vidad laboral durante la totalidad 
o parte de una o varias jornadas 
de trabajo, el plus horario a .60 
p. h. Bx. se devengará únicamente 
por las horas realmente trabajadas 
siempre que durante éstas se haya 
conseguida el rendimiento mínimo 
exigible.

En los casos en que la suspen
sión de actividad laboral recayere 
en operaciones cronometradas y'se 
pudiere sin embargo ocupar a los 
trabajadores libres en trabajos pro
ductivos no susceptibles de medi
ción, se seguirán las normas es
tablecidas en el primer párrafo del 
articulo 8.°.

Art. 14. —-Las horas de ausencia 
a fábrica por enfermedad común 
o accidente no laboral, accidente 
de trabajo o enfermedad profesio
nal, mediando en todo caso el par
te de baja oficial correspondiente, 
se liquidarán de conformidad con 
la legislación vigente al respecto. 
Si la enfermedad sobreviniere du
rante la jornada de trabajo, las 
horas de trabajo ya realizadas se 
liquidarán según las normas reco
gidas en los artículos anteriores.

Art. 15. — Las gratificaciones ex
traordinarias para el personal 
obrero de 18 de Julio y Navidad 
equivaldrán a 240 horas y serán 
retribuidas de conformidad con el 
salario horario base establecido pa
rí. la respectiva categoría laboral 
cualquiera que fuese su nivel sala
rial diario real.

El plus de asistencia que en vir
tud del anterior Convenio de fecha 

25 - 7- 70 correspondería percibir 
coincidiendo con la gratificación 
extraordinaria del 18 de Julio de 
1972 queda expresamente derogado, 
absorbido y sustituido por la pre
citada gratificación extraordinaria 
de 240 horas señalada en el pre
sente Convenio para la misma fe
cha;

Las categorías de Oficial de 3.a
a),  2.a a) y 1.a a), previstas en el 
presente Convenio, son equivalen
tes en cuanto a sus requisitos y 
circunstancias de clasificación a las 
de la vigente Ordenanza de Tra
bajo para la Industria Siderometa- 
lúrgica.

Las subdivisiones b y c de cada 
una de las citadas categorías res
ponden a particularidades propias 
de los puestos de trabajo de la 
Empresa y su definición y respec
tiva adscripción corresponde á la 
Dirección.

Art. 16. — La cuantía de las gra
tificaciones extraordinarias, para el 
personal empleado, de 18 de Julio 
y de Navidad, viene englobada en. 
el «total anual» que para, cada una 
de las diferentes categorías se in
dica en la Tabla de Percepciones.

Como norma general y por sim
plicidad administrativa el «total 
anual» será hecho efectivo en 14 
pagas, haciendo coincidir el abono 
de 12 de ellas con el final de cada 
uno de los meses naturales del año 
y las dos restantes en las fechas 
en que normalmente se satisfacen 
las llamadas gratificaciones ex
traordinarias del 18 de Julio y Na
vidad.

Art. 17. — Tanto las gratificacio
nes extraordinarias de 18 de Ju
lio y de Navidad de los obreros 
como los devengos que por las mis
mas fechas se satisfacen a los em
pleados serán proporcionales al 
tiempo trabajado, prorrateándose 
cada uno de ellos por semestres 
naturales del año en que se otor
guen.

Art. 18. — El período de vacacio
nes anuales se fija en 30 dias na
turales.

La liquidación para el personal 
obrero de los dias laborables exis
tentes en- el precitado período de 
vacaciones se practicará como si 
de días de trabajo reales, se tratase 
con la sola diferencia de que el 
plus horario a 60 p. h. Bx. se de
terminará en proporción al valor 
promedio obtenido por cada tra
bajador en los tres meses natura
les anteriores.

La época de disfrute de vaca
ciones, normalmente durante el. 
tiempo de verano, será fijada por 
la Dirección, oido el Jurado dé- 
Empresa, de acuerdo con los pro
gramas de producción y entregas 
a clientes. En principio las va
caciones deberán disfrutarse en un. 
solo periodo por todo el personal 
y de una manera continuada.

De esta regla general se exclu
yen:

,1) El equipo de reparación y 
mantenimiento cuyo periodo de va
caciones será anterior o posterior 
al disfrutado por el resto del per
sonal a fin de que en ausencia de- 
éstos puedan dedicarse, sin merma. 
de la producción, a la revisión de 
los equipos de fábrica.

2) El personal de almacenes,., 
que deberá organizar un turno a 
fin de que durante el período ge
neral de vacaciones sS puedan rea
lizar las operaciones* de inventarlo.

El periodo de vacaciones anuales 
será en todo caso proporcional al 
tiempo de permanencia en alta dé
la empresa. A estos efectos la anua
lidad a tener en consideración se
rá la comprendida entre dos pe
riodos vacacionales sucesivos.

A las personas que disfrutaren 
de un número de dias de vacacio
nes superior a los que les corres
pondiere por su fecha de incorpo
ración a la empresa por imposibili
dad de organizar eficazmente con; 
ellas un equipo de trabajo, a. jui
cio de la Dirección, se les liquidará 
estos días extra a razón únicamen
te del salario base horario con ex
clusión por tanto del plus hora a 
60 p. h. Bx.

Art. 19. — La cuantía de los to
tales anuales a percibir por el per
sonal obrero está basada en los si
guientes datos: '

a) Jornada laboral de 48 horas 
semanales que en el supuesto de 
la actual jornada continuada de 
trabajo representan 45 horas y me
dia reales de trabajo por semana;

b) 52 domingos al año:
c) 8 fiestas abonables.

CAPITULO III
Primas de Actividad

Art. 20..— Con independencia del 
nivel salarial establecido por la 
consecución del rendimiento míni
mo exigible de 60 p. h. Bx. todo 
trabajador afecto por el presente 
Convenio que desarrolle una acti
vidad superior a la mínima exigí- 
ble percibirá una prima, llamada 
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de actividad, por los puntos prima 
.conseguidos.

Por puntos prima se entiende la 
diferencia entre puntos exigibles y 
puntos obtenidos a lo largo de la 
jornada de trabajo.

Las. horas trabajadas con carác
ter extraordinario no serán teni
das en cuenta en ningún caso pa
ta la determinación del rendimien
to mínimo exigible del articulo 7?, 
pero sí para la concesión del plus 
horario, de obtener 60 p. h. Bx., y 
de la prima correspondiente a los 
puntos prima conseguidos en esas 
horas siempre y cuando que a lo 
largo de la jornada normal de 
trabajo el operario hubiese ya al
canzado el rendimiento mínimo 
exigible de 60 p. h. Bx.

Art. 21. —Para el abono de la 
prima correspondiente a la activi
dad resultante de la hoja de tra
bajo será preciso que la actividad 
se haya alcanzado siguiendo el mé
todo establecido, que la calidad sea 
correcta (véase articulo 9.°) y que 
no exista perjuicio para la vida 
profesional del trabajador. En es
te último caso, la Dirección, pre
vio informe del Médico de Empre
sa, si fuese necesario, podrá esta
blecer un tope máximo.

Art. 22. — Se entiende por «pri
ma ganada» el resultado de mul
tiplicar los puntos prima por el 
valor monetario del punto.

El valor unitario del punto, apli
cable con carácter general a todos 
los trabajos susceptibles de medi
ción correspondientes a las dife
rentes lineas de producción en se
rie, será equivalente al 1 por 100 
del salario hora base establecido 
para la categoría de especialista 
(1 % s.723,70 ptas./hora). Durante 
la vigencia del presente Convenio 
el valor monetario del punto as
cenderá no obstante a 0,25 pesetas.

Art. 23. — La prima de actividad 
de la mano de obra indirecta ven
drá dada como norma general en 
función de los rendimientos me
dios mensuales globales de la lí
nea de montaje o sección a la que 
Pertenece, excepción hecha del per 
sonal de mantenimiento y de al
macén que quedará afecto por el 
rendimiento medio mensual total 

e 'a fábrica y del personal del 
a er mecánico que se valorará en 
ase a módulos de rendimientos 

nltdxr POr eI ProPio Jefe del Ta
ñer Mecánico.

^os rendimientos medios o mó- 
08 de rendimiento así-determi

nados serán multiplicados por los 
coeficientes que con carácter per
sonal atribuirá la Dirección a cada 
persona en cuestión.

CAPITULO IV
De los tiempos de las operaciones

Art. 24.— Los valores de trabajo 
o tiempos asignados para la eje
cución de las diversas tareas po
drán ser objeto de revisión por 
modificaciones en la organización 
de trabajo, introducción de nueva 
maquina ria, establecimiento de 
nuevos métodos de trabajo, cam
bios en el número de gestos o en 
la longitud o duración de los mis
mos, errores observados en el cálcu
lo o equivocación manifiesta en la 
apreciación de la actividad.

Art. 25. — Los cronometrajes a 
trabajadores en período de adies
tramiento asi como los referentes 
a operaciones, aparatos o medios 
de trabajo nuevos, tendrán un va
lor de vigencia provisional de tres 
meses más el período de aprendi
zaje que en cada caso tuviere asig
nado el puesto de trabajo.

En ninguno de los supuestos con
templados al tiempo máximo de 
provisionalidad de las normas in
dicadas será superior a seis meses.

Art. 26. — Como alternativa a lo 
dispuesto en el artículo anterior 
para los trabajadores en periodo 
de adiestramiento se prevé la si
tuación de «trabajo excluido de 
exigencia de rendimiento mínimo» 
hasta un período máximo de 6 me
ses, durante la cual se aplicarán 
las tarifas horarias base previstas 
para la categoría laboral en cues
tión. Superado este periodo entra
rán en vigor automáticamente las 
disposiciones relativas a rendi
mientos mínimos exigibles así co
mo las referentes a las primas de 
actividad.

En todo caso tendrá derecho el 
trabajador al plus a 60 p. h. Bx. 
y a las primas de actividad si con 
anterioridad a la expiración del 
mencionado período de 6 meses 
consigue e 1 rendimiento mínimo 
exigible al puesto. La fecha de co
mienzo del «trabajo a prima» se
ria pues en este caso, si asi lo de
seara el trabajador, el día a par
tir del cual hubiese conseguido el 
rendimiento mínimo exigible de 60 
p. h. Bx.

Art. 27. — Si algún trabajador es
timara que existe error en los va
lores de trabajo o tiempos asigna
dos, a través de su inmediato su

perior podrá solicitar la revisión 
correspondiente, que la sección de 
cronometraje procederá a efectuar
la en el plazo de una semana emi
tiendo el correspondiente informe.

Si el trabajador interesado con
tinuase disconforme, podrá formu
lar reclamación ante el Jurado de 
Empresa, que de estimarla acep
table la trasladaría a la Comisión 
Mixta.

Está Comisión en el plazo de 15 
días, deberá o bien desestimar la 
reclamación, en cuyo caso esta de
cisión será inapelable, o bien de
signar un técnico en estudio de 
tiempos, cuyo fallo será definitivo. 
Si la Comisión Mixta no se pusiera 
de acuerdo para la designación del 
técnico, deberá aceptarse el que 
nombre el Servicio Nacional de 
Productividad Industrial.

Los nuevos tiempos que se es
tablezcan serán de aplicación in
mediata, aunque se formule recla
mación contra ellos. Si la reclama
ción fuese aceptada, se pagarán 
las diferencias desde la fecha de 
su presentación.

Art. 28. — La empresa pondrá es
pecial empeño en establecer tiem
pos en todos los puestos de traba
jo que existentes en la actualidad 
carecieran de ellos o que con cargo 
a futuras líneas de producción se 
vayan creando, pero en ningún ca
so podría serle impuesta como obli
gación por los trabajadores.

CAPITULO V
De la liquidación de nóminas

Art. 29. — La liquidación de nó
minas se hará por meses, sin per
juicio del derecho de todo trabaja
dor a solicitar con cargo a aqué
lla un anticipo en cuantía no su
perior ai 75 % de lo que realmente 
le correspondiere al tiempo de pe
dir dicho anticipo.

Art. 30. — Al objeto de facilitar al 
máximo la labor administrativa de 
confección de la nómina y de que 
todo el personal obrero tenga su, 
correspondiente liquidación de ha
beres el último día laborable del 
mes, las horas reales de trabajo de 
cada mes servirán de base para el 
cálculo de haberes según los sala
rios base de las respectivas cate
gorías como si realmente hubiesen 
sido trabajadas en su totalidad.

Por los mismos salarios horarios 
base se multiplicarán las horas co
rrespondientes a las fiestas abona
bles, fiestas recuperables y días de 
puentes que existiesen en el me® 
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en cuestión ya que su retribución 
se hará efectiva a medida que se 
vayan produciendo independiente
mente de los programas de recu
peración a la sazón vigentes.

Las faltas por enfermedad, ac
cidente, ausencias no justificadas 
o cualquier otra razón producidas 
durante el referido mes serán de
ducidas de las horas reales a tra
bajar (ó pagar) en el siguiente 
mes.

El salario correspondiente al do
mingo en ningún caso aparecerá 
en columna separada de la nó
mina dado que los salarios hora
rios base acordados son devenga
bles por hora de trabajo y en su 
fijación ya fue considerada la par
te dominical correspondiente.

El plus horario a 60 p. h. Bx., 
será aplicado sobre las horas en 
que se hubieren cumplido las con
diciones de su devengo y será abo
nado al mes siguiente a aquél en 
que se hubiese obtenido.

Art. 31. — Las horas extraordi
narias serán abonadas al mes si
guiente a aquel en que se deven
garen.

Art. 32. — Todos los pagos al per
sonal serán satisfechos en las ofi
cinas de la Empresa o a través de 
cualquier entidad bancaria a peti
ción del interesado.

( Concluirá)

AYIMIAMÍENTU HE BURGOS
Por don Jesús González Alonso, 

se ha solicitado del Excelentísimo 
Ayuntamiento licencia para insta
lación de un depósito de fuel oil, 
en la calle de Grandmontagne, nú
mero 21-23.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la Indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaria Ge

neral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el Indicada 
plazo.

Burgos, 9 de junio de 1972.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, César Rico.

3.663.-169,00
16ü» ''Ubi Hfc. "Hi, Hli. "Hb. 'ifliii, 'TCL- 'UlU- TQju T4,

Ayuntamiento de Villalmanzo
Por este Ayuntamiento ha sido 

aprobado el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario formado 
para atender a las obras de abas
tecimientos y sane amiento de 
aguas de la localidad.

Se hallará expuesto dicho ^docu
mento en la Secretaria municipal 
deseen, y durante cuyo período po
drá ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes las personas interesa
das a que alude el artículo 683, nú
mero 1 de la Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699 núm. 2 de dicha Ley, 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villalmanzo, 24 de junio de 1972. 
El Alcalde-Presidente, Fidel M.

Ayuntamiento de Hontoria 
de Valdearados

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
i elación con el articulo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuesto y adminis
tración del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1971, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaria de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

Durante el plazo indicado y echo 
días más, podrán formularse por 
escrito los reparos y observaciones 
que juzguen oportuno, personas 
naturales y jurídicas del municipio 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 

para la aprobación definitiva de
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Hontoria de Valdearados, 22 de 
junio de 1972.—El Alcalde, Julio. 
Aguilera.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Villalba de Duero.

Anuncios Particulares
Coto local de caza de Pala

cios de Benaver
Habiendo sido declarada nula, 

la subasta de este acotado de ca
za, nuevamente y con carácter de 
urgencia se hace constar que la. 
misma tendrá lugar una vez trans
curridos diez días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la pu
blicación en el B. O. de la pro
vincia, del presente anuncio, de
biendo ser presentados los pliegos 
para optar a la misma durante los 
diez días indicados hasta las dos 
horas antes de su celebración y 
de acuerdo con las condiciones de 
los pliegos técnico y administrati
vos que han sido aprobados y que 
pueden ser examinados en esta Se
cretaría, por cuantos lo estimen 
oportuno.

Palacios de Benaver, 3 de julio 
de 1972.—El Alcalde, Angel Sador- 
nil. 3.698.-120,00

Subasta de 2.000 metros cúbicos 
de arena en Villalaín (Derindad de 
Castilla la Vieja), monte «Bebo- 
llarejo», número 459-A. Pliego de1 
condiciones en la Secretaría de la 
Junta. Esta se celebrará a los 21 
días hábiles, a partir del siguien
te en que se anuncie en el B. 0. 
y hora, 12 de su mañana.

Villalaín, 3 de julio de 1972.—El 
Alcalde, S. Fernández.
I 3.697.-58,00
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MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174. autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
el riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20. — BURGOS

Imprenta Provincial


